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Secretaría de
INCLUSIÓN

Memorando Nro. GADDMQ-SIS-2021-0801

Quito, D.M., 30 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

ASUNTO: Notificación Resolución No. 040-CIG-2020, de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión
Social, emitida en sesión No. 079 - extraordinaria realizada el 13 de diciembre de 2021. 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGCM-2021-5908-O del 20 de diciembre 2021, a través del que se
envia la Resolución No. 040-CIG-2020, de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, emitida en
sesión No. 079 - extraordinaria realizada el 13 de diciembre de 2021, y que en la misma se determina “( …)
resolvió: solicitar a usted, que dentro del marco de la mesa Distrital de Movilidad Humana, elabore la hoja de
ruta para el cumplimiento de la Ordenanza Metropolitana No. 0271, en coordinación con todos los actores del
sistema de protección de derechos y las organizaciones presentes en esta sesión”. 
 
Me permito informar a Usted que, de acuerdo a lo que determina la Ordenanza 0271, la Mesa de Movilidad
Humana será el mecanismo de participación que garantice el derecho de las personas a intervenir en el diseño y
seguimiento de políticas públicas, y este espacio realizará su segunda reunión el 11 de enero 2022 en las
instalaciones de esta Secretaría, reunión en la que uno de los puntos a tratarse en la agenda es la construcción
participativa de la hoja de ruta, con las organizaciones sociales, cooperación internacional, entidades
gubernamentales y del gobierno local, así como de ONGs. 
 
En este marco, informo también que la hoja de ruta será presentada una vez que se haya construido
participativamente en la fecha antes señalada. No obstante, adjuntamos una propuesta de hoja de ruta generada
en función de las acciones que hemos venido realizando desde octubre 2021. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
  
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Soc. Francisco Fernando Sánchez Cobo
SECRETARIO
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-5908-O 

Anexos: 
- resolución_no._040-cig-2020-signed.pdf
- propuesta_hoja_de_ruta_movilidad_humana.xlsx

Copia: 
Sra. Gissela Elizabeth Chalá Reinoso
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CHALA REINOSO GISSELA
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Sra. Alba Pamela Albuja Pupiales
Asistente de Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sra. Lcda. Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: MIRIAM PATRICIA BOLAÑOS VASCONEZ mpbv SIS-DMGI  2021-12-28  

Aprobado por: Francisco Fernando Sánchez Cobo  FFSC SIS  2021-12-30  
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